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8ECG1ÜH DE LA CACETA
QFI0IA1»

i mpenda del Consejo de Ministros
S . M. el Rey D. Alfooao XIII (q. D g) 

8. M. I» R loa Doñ» Vioiozia Eageaia, y 
88. AA. RR. #-1 Principe de Asturiee é 
[oíante?, ooGtinúao ein ooved.«d en b c  
Importante tmiud.

De iganl bQDetioio disfruten las demás 
pegonas de la Augusta Raai Familia.

(Gacetas 1g 2 de Bebreto) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Re a l  Or d e n
Aunque las Jumas de Protección á la 

Infancia y Represión de la Mendicidad, 
especit^meme las Provinciales, vienen 
desarrollando con gran previsión y ex
traordinario celo de labor protectora 
que preceptúan ias disposiciones vigen 
tes, existen, sin embargo, muchos ex 
iremos jurídicos que determinar, funda
dos en las coucluBiones aprobadas por 
la recientemente celebrada Asamblea 
Nacional. Como la importancia de di 
chas conclusiones son evidentes en be- 
neticio de ios servicios realizados por 
las Juntas, el Mmisiio-Presidenie que 
suscribe, cumplo gustoso un deber al 
api carias gradualmente en cuanto le 
sea dab.e, atendi^nao asimismo a las 
demanuas recibidas en ei Consejo Supe
rior de Protección a la lutancia, para 
que cristaUcen en órdenes gubernati
vas nuevas reglas de organ.zación y 
régimen que consoliden el eficaz concur
so y ia acción colectiva de las Juntas 
provinciales y locaies;

8 . M. el Roy (q. D. g.), ha tenido á 
bien aprobar ms siguientes reglas:

l,a , En cumplimiento délo que de
termina ei artículo 18 del Reglamento, 
se procederá por las Juntas a declarar 
las vacantes de todos aquehos Vocales 
que hayan incurrido voluntariamente 
en las .tanas de asistencia a sesiones 
durante ires meses, manifestándolo á la 
Corporación que representen, para que 
designen otros Vocales.

2 .a Las Jumas provinciales se abs
tendrán ue nombrar nuevos Vocales, 
limitándose únicamente, cuando se ira 
te de pursonas de extraordinarios méri
tos y servicios, elevar la propuesta al 
Consejo superior, para los efectos que 
procedan, . . ,3 .a Las Jumas provinciales que no 
hubiese nombrado de su seno un Vice
presidente, procederán a su inmediata 
designación, comunicándolo a esta Pre
sidencia para que se dicte 1a Real ornen 
correspondiente.

4 .a Los Vicepiaeidentes tendrán las 
facultados concedidas en el articulo 19 
del Reglamento, pudiendo convocar á 
sesión pienana y autorizando con su fir
ma los pagos de Tesorería, con arreglo

á las Reales órdenes de 8 de Febrero y 
17 de Jumo de 1911.

5 .a Gomo las Juntas municipales 
dependen de esa provincial y de este 
Consejo Superior, según el articulo 39 
del Reglamento, cuidará esa entidad de 
exigirles el cumplimiento de la Ley y 
demás disposiciones vigentes, pudiendo 
nombrar Delegados especiales que pro 
pongan las determinaciones indispensa
bles para regularizar los servicios de 
asistencia pública, é investigando cuan 
tose relacione con la recaudación é in
versión del impuesto dei 5 por LOO sobre 
espectáculos públicos, informando ai 
Consejo Superior de mi presidencia del 
resultado de las visitas realizadas á los 
respectivos organismos locales.

6 .a Asimismo elevarán trimestral 
mente los secreirrios de las Jumas pro
vinciales al Consejo Superior, un estado 
general de la obra protectora nevada á 
cabo por las locales, consignando las 
que han cumplido ó han dejado de oum- 
plir con lo ordenado y las que perc hen 
ingresos por espectáculos públicos, in
dicando las cantidades que por tal con
cepto recauden.'

7 .a Cuando el Consejo Superior lo 
acuerde, de egara en el Secretario ge
nera del mismo ó quien este designe, á 
Ün de efectuar visitas á las Juntas pro
vinciales que se determinen para a or
ganización y vigilancia de los servicios 
benéheo protectores.

8 .a Los funcionarios administrativos 
de las Juntas, no podrán ser destruidos 
ni re ovados de sus cargos sin acuerdo 
adoptauo en sesión, y por causa just.ñ 
cada, previo excediente, s.endo nombra
do el personal admistrauvo de ias Jun
tas por estas entidades,

9 .a Como por las circunstancias ac
tuales las Cortes no han aumemadu la 
consignación del Consejo Superior, con
tribuirán las Jumas desde esta tocha á 
sufragar los gastos que ocasione La pu- 
mícacion dei Boletín ohciai Pro lufauUa 
y los concursos de premios nacionales, 
con iu canadad prorrateable que corres
ponda á cada J unta con arreglo a sus in
gresos. Este prorra.eo lo señalaia «a 
decretaría general, y foimará una par
tida especial en la re.acion de gastos de 
las Juntas.

Do Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y efectos procedemos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
26 de Euero de 1915.

SANCHEZ GUERRA
señor Gobernador civil, Presidente de la 

J unta provincial de Protección a la lu- 
faecia y Represión de la Mediciuaa 
de ...

(Gaceta 28 de ¿ aero)

MINISTERIO de INSTRUCClUN PUBLICA 
y Bellas Artes

Dilección General de PTÍmera enseUama 
De acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 40 y óü del Real decreto de 30 
de Agosto úmmo.

Esta Dirección General ha resuelto 
convocarlas oposiciones para la pro
visión en propiedad de las plazas de 
Profesora auxiliar para las cases de 
Labores y Economía doméstica de las 
Escuelas Normales de Maestras de 
Alava, Albacete, Alicante, A.meria, 
Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, 
Burgos, Cádiz, Cáceres, Castellón, 
Ciudad Real, Córdoba, Goruña, Cuen
ca, Gerona, Granada, Guadalajara, 
GíupuZcou, Huesca, Jaén, La Laguna, 
(Cananas), León, Lérida Logroño, 
Málaga, Murcia, Navarra, Orense, 
Oviedo, Falencia, Pontevedra,Salaman
ca, Segovia, Sevilla, Sor.a, larragana, 
Teruel, Toledo, Va.encia, Vallado.id, 
Vizcaya, Zamora y Zaragoza.

Las condiciones para adm sión de las 
opositoras serán las siguientes:

1 .a Ser española.
2 .a No ha larse ia aspírame iucaf a

citada para ejercer cargos púnucos.
3 .a Haber cumplido vcmutiúu años 

de edad.
4 .a Poseer el titu o de Maestra Su

perior de Pri uera enseñanza.
Todas las plazas anunciadas están do

ladas con la gratiücación anual de 
l.UÜÜ pesetas, con cargo al Presupues
to geucral del Estado, excepto las de 
Orense y Navarra, que serán abonadas 
por U Diputación Provincial.

Et p azo para presentación de soli
citudes será el de dos meses, á partir 
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta ae Madrid, debiendo las 
aspirantes presentar con sus instancias 
tos documentos jusiihcativos de su ap
titud ¡ega , sin cuyos requisitos serán 
excluidas.

Lo que se anuncia á ios efectos opor« 
tonos, disponiéndose se publique en el 

de este Ministerio y U)iciale* de 
las provincias, asi como en los tablo
nes de ediCios de las Escuelas que se 
citan.

Madrid, 25 de Enero de 1915.
Directo general, Bullón,

(Gaceta 29 de Enero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Rílactón ae los destinos vacantes que Kan 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de julio de id 85 j Reales 
órdenes de 31 de iVlarao y 23 de Septiem • 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de iVlmwtros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Juzgado municipal de Sineu (Balea

res), 2.a Categoría, A.guacil, Derechos 
ue arancel. Ser mayor de veintminco 
años y acompañar cert.ticado ae curen 
cía de uutecedemes penales expedido 
por ei Mimsuerio de Gracia y JuS.icia.

Ay uniumiemu de Dan Amonio Abad 
^Bmeaies), 2.a categoría, Portero, oon 
dóü UU peseras.

Nota, - Las inotancus solicitando los 

destinos que se anuncian han de pre 
sentarse por conduoto de los Goberna 
dores ó Oomaudames Militares y tener 
entrada en este Ministerio hasta el dia 
28 de Febrero.

Madrid, 31 de Enero de 1915.
(Gaceta de Febrero)

SEÜÜ1Ü1M PJ1ÜVI11Ü1AL
Núm. 270

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Tr a n v ía s ,—Aguntamien o de Pal
ma: En virtud de lo que dispone el artí
culo 73 de la Ley de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y Jos 84, 87 y 89 
del Reglamento para su aplicación de 24 
de Mayo de ló78 estará á dispos ción del 
público en la bección de Fomento de 
estas casas Consistoriales y durante el 
piazo de veinte días contados á partir 
de la fecha ue la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Oít o ia l  de la 
provincia ae Baleares y en las horas 
hábiles de oficina, el proyecto de modífi- 
caciones al aprubrado de la concesión 
de Tranvía e éctrico de Cas Caíala á 
la estación de Palma con Ramales, 
presentado por la Compañía Concesio
naria ululada «Sociedad General de 
Tranvías eléctricos interurbanos de Pal
ma de Mallorca* al Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento; puliendo toaos los que 
se consideren m.eresados exponer den
tro del citado plazo, lo que juzguen 
oportuno acercado dichas modificaciones 
y de las ventajas ó inconvenientes del 
empleo déla tracción eléctrica y condi
ciones que convenga imponer para pre
venir ios perjuicios que pudieran irro
garse ai tránsito público, quedando ade
más expuesto este anuncio mediante 
ed.cto en ios sinos de costumbre,—2 de 
Febrero de 1915.—El Alcaide, Conde 
de Oiocau.

Raima 3 de Febrero de 1915.
El Gobernador interino, 

Francisco de Gevallos

Núm. 271
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes. 
Región 10.a

Aüo forestal de 1914 1915 . ‘
An u n c io  d u  c u a r t a  s u b a s t a  d e  pa s 

t o s DSL MONTE «COMUNA Da MOS.ARI» 
d e s e l v a , — Habiendo acordado el 
Ayuntamiento de Selva, por convenir a 
s u b  intereses y a indicación de la Jefa
tura de Montes de .a 10.a Región, que 
se suprima 1a quima subasta abierta de 
uichos pastos, a propuesta de la miama 
Jvfatur», esta Delegación ha acordado 
se anuncie y celebre cuarta auoadka ae

M.C.D. 2022



2
los pastos del monte «Comuna de Mos- 
cari» en el ano forestal corriente de 
1914-1915, bajo el tipo de seis pesetas, 
á los diez dias contados desde el si* 
guíente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y hora de las doce, en la Ca
sa Consistoiial de Selva, bajo la presi
dencia del Alcalde ó de quien legalmen
te le sustituya, asistido del Sr. Regidor 
Sindico y en presencia de una pareja 
de la Guardia civil del Puesto de Selva. 
t . El rematante tiene la obligación de 
abonar seis céntimos y cincuenta cénti
mos respectivamente á la Ayudantía 
por gastos de entrega y reconocimiento 
final de dichos pastos.

Las condiciones que regirán con las 
que le son aplicables que rigieron en las 
subastas anteriores para dicho año fo
restal.

Si no hubiera postor, no se celebrará 
quinta subasta, y los ganados que se 
encuentren en el monte serán denun
ciados,

Del resultado de la subasta darán 
cuenta el mismo dia el Alcalde y Guar
dia civil á esta Delegación, al Sr, Inge
niero Jefe de dicha Región residente en 
Tarragona y á la Ayudantía en Palma,

Palma 30 de Enero de 1915. —El De
legado de Hacienda, José Rato.

Núm. 283
Esta Delegación de Hacienda, en vis

ta de lo que dispone el articulo 318 del 
vigente Reglamento del Impuesto de 
consumos, ha tenido á bien autorizar á 
Jos Ayuntamientos de esta provincia, 
que no hayan recibido aprobado el re
partimiento del corriente año, para que 
procedan á la cobranza del corriente 
primer trimestre, con sujeción al repar 
to aprobado para el afio anterior, sin 
perjuicio de las rectificaciones que hu* 
biera lugar, respecto á la aprobación 
del repartimiento del presente año.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  deesta provincia para conocimiento 
de las mencionadas corporaciones mu
nicipales.

Palma 3 de Febrero de 1915.—José 
Rato.

Núm. 227 
ADMINISTRACION 

DE CONTBIBUUIuNES DE BALEARES

Negociado de Industrial.—Año de 1915 
Relación de los Señores Médicos Ciru

janos que ban ob en>do pa ente para 
poder ejercer su profes.óu en los pue
blos que se expresan durante el 
comente año, lo que publica á virtud 

- de lo u spuesm por el art. 4,*dei Real 
Decreto de 13 de Agosto de 1894.

Mahón
D. Pedro M r Liambias. . 74'16 

Amonio Cardona Cardona. . 7416 
José Andreu Orilla. . 74*16 
Lorenzo Pons Marqués. . 74*16 
José Peté Kaiuy, . 741o
Bernardo Busiamante Orfila, 74*16 
Gu llermo Pons Aizina. . 74 16 
Gustavo Batlle Espinach. . 74*16 
Mateo Seguí Fedench. . 74*16 
Antonio Biane Escnvá. . 74*16 
Joaquín Gómez Fantova, . 74*16 
Vicente Ganzó Blanco. . 74'16 
Pedro Bonthelier Saiaaña. . 74*16 
Francisco Muñoz Cortazar. . 74*16

Felanilx
D, Damián Ramón Vidal. . 66*74

Cristóbal Bennasar Artigues. 66 74
Miguel Suau Binimelis. . 66*74
Miguel Rigo Puig. . 66*74

Ibi^a
D. Juan Riera Pujol. . 66*74

Antonio Serra Guasch. . 66*74
José Costa Roig. • 66-74
Juan Villagomez Ferrer. . 66*74

Manacor
D. Honorato Puerto Noguera. . 66 74

Francisco Nadal Guasp. • ob‘í4 
Antonio Ferrer Aulet, 66 74
Luis Ladaria Artigues. . o o  íA

Andraitx
D, Pedro Ferrer Pujol, • 69,33

Peseta» |

D. Jaime Bosch Oliver. . 59*33
Baltasar Moner Juan . 59*33
Juan Roig Figuera. . 59*33

And
D. Pedro Franciaco 8art Lliteras 59'33 

Francisco L. B anos Bianea. 69*38 
Guillermo Blanes Masanet. . 59'33

Cindadela
D. José Cornelias Fuscará. . 59*33 

Joaquín Comellas Moojo, , 69*33 
Manuel Salord Menendez. , 69*33 
Nicolás M,* Comella Talta-

vull. . 59*33
Santiago de Torres Alonso. , 59’33 
Francisco Valdés Guzmán. , 59*33

Inca
D. Rogelio Figueiras Crestar. . 69*30 

Sebastián Amengual, . 69 30 
Miguel Llabrés. . 69*30
Francisco Llabrés. , 69 30 
Antonio Riera Bauzá, , 69*30

Lluchmayor
D. Mariano Rosseiló Marcó. . 59'33 

Adolfo Sagristá Llompart. . 69'.-3 
Mateo Contesti Gamundi. , 59 33 
Juan Barceló Durán. . 59*33 
Gabriel Caldés Mojer. , 59*33

Pollensa
D. Ramón Bosch Domenge. , 59*33 

Guillermo Rotger Vives, . 59*33 
Gabriel Sureda Cerda. . 59'33 
Martin Vila Cerdá, . 69*33

La Puebla
D. Domingo Alomar Estadas. . 69*33 

Pedro Ignacio Crespi Socias. 59*33 
Jaime Comas Llabrés. , 59*33 
Guillermo Torres Cladera. . 69 33

Santa María
D. Antonio Cabellas Oabot. , 59*33 

Genaro Ferrer Serrano. , 69 33
Santañy

D. Juan Escalas Vidal. , 59 33 
Miguel Escalas Palmer. . 59 33
Pedro Vila Palmer. , 59*33

‘ Soller
D. Jaime Ant.° Mayol Busquets, 69*33

Juan Marqués Frontera. . 59‘33
Manuel Badia. , 69'33

A lar ó
D. Antonio Baile Real. . 43*31

Cristóbal Bordoy Salom, , 43*31
Antonio Morey Antích. , 34'65

Alayor
D. Francisco Vineut Serra, . 137*03 

Alcudia
D. Bernardo Qués Oapellá, . 37*08 

Manuel Feito Rossell. , 37'08
Jaime Arróm Bibiloni. , 37 08

Algaida
D. Pedro Moragues Baiaguer. , 37'08 

Binisalem
D. Antonio -ervera Roca. , 37*08

Salvador Real Quintana. , 37’08
Baltasar Moyá Salas. , 37*08

Campanet
D. Juan Bisquerra Bennasar, , 37*08

Joaquín Pono Calman. , 37 08
Campos

D. Juan Benavent Aranda. , 37*08 
Damián Mezquida García, , 37*08

Gapdepera
D. Gabriel Melis Terrasa, . 74*16

Esporlas
D. Mateo Font Gaiau, , 37*08 

Llubi
D. Luis Barcia Gatero. , 37*08 

Miguel Fiol Mayol. , 37*08
Marratxi

D. Gaspar Jaume Llabrés. , 37*08 
José Ve:d Sastre , 37*08

Montuiri
D. Juan Verger Ribas. . 43*31

Muro
D. Gabriel Garrió Pons. , 37*08

Pedro Cardó Garbonell. , 37*08
Pedro Juan Esteva Bennasar. 37 *08

Petra
D. Jaime Oliver Noguera. , 86*62

Gabriel Ribas Marroig. , 43*31
Porreras

D. Gregorio Barceló Sastre. . 37*08
José Salóm Morey. , 37*08
Bartolomé Ribas Borrás. , 37*08

Poetas de cuenta del comprador el cual deberá
San Antonio Abab

D, Julián Míquel Vita. , 37*08
San Juan

D. Bernardo Solivelias. , 43*31
San Lorenzo

D. Miguel Nebot Neoot. , 37*08
Sansellas

D. Bernardo Roca Gelabert. , 37*08
Antonio Verd Salvá. . 37*08
Juan Llabrés Gampaner. . 37*08

Santa Margarita
D. Pedro Santandreu Plenas, , 37*08

Selva
D, Simón Solivelias Mateu. , 43*31

Sineu
D. Gabriel Amengual Roig. . 37*08 

Rafael Garcías R arort, , 37*08 
Antonio Alomar Jaume. , 37 08 
Francisco García Oliver, , 37 08

Son Servera
D. Miguel Servera Sureda, , 87'08 

Bañalbufar
D. Ramón Vanreb Gomila, , 29*66

Bújer
D, Guillermo Boscb Domenge, , 29'66

Buhóla
D. José Sastre Geiab^rt. , 59*33

Antonio Estarellas Pascual. , 29'66
Calvi*

D, Juan Juaneda Vicens, , 29*66
Jaime Nicolau Bonet, . 29 66

Deyá
D. Antonio Vives Mas. . 29*66

Establiments
D. Bernardo Palmer Perelló. . 29*96

Estallenchs
D. Gabriel Perebó Franch, , 29'66

presentar la cédula personal.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las persoree á quienes pueda Interesar.
Palma l.° Febrero de 1915. —Ei Admi

nistrador, P. 0., Juan Bérgemo.

Núm. 268
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Diciembre último.

Población. . 829.881
3as=eai

Número de hechos
Absoluto. • Nacimientos. . 602

Defunciones. , 601
Matrimonios. . 165

SSBSsass
Por 1.000 habí- Natalidad. . 1*88

tantea. . Mortalidad. . 1*62
Nupcialidad. . 0*60

=s=sai
Número de nacidos

Vivos. . Varones. . 800
Hembras. . 802

TIS—SH
Vivos. . Legítimos. . 684

Ilegítimos. . 7
Expósitos. . 11

Total. . 602

Muertos. , Legítimos. .
Ilegítimos. .
Expósitos. .

12
1
1

Perrerías
D. José de Quadrado Martorell. 29'66 

Formentera
D, Viceme Riera Ferrer, . 29’66

Lloseta
D. Antonio Rosoli Lleó. , 34*65

María
D, Antonio L. Moojo Buñola. . 29'66 

Mercadal
D Smoragdo Mendez Cursach, , 59*33 

Francisco Campe Mercadal, 59'33
Puigpuñent

D, Bartolomé Bennasar Gaba- 
nellas, , 59*33

San Luis
D, Jaime Gomila Liofnu. . 29*66

Santa Eugenia
D. Rafael Vidal Gelabei t. . 29*66

Valldemosa
D, José Giménez Oliveros. . 29*66

Villacarlos
D. Bartolomé Martorell Abra- 

ham. , 59*33
Villafranca

D. Guillermo Gai-ués Sastre . 29*66 
Palma 25 de Enero de 1915.—El Ad

ministrador de Contribuciones, Manuel 
Montis.

Núm. 272
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio. —El di» 5 del actual á lis 11 

tendí6 lugar en la planta baje de eeta 
Delegación de Hauieuda le venia en pú
blica eubaeta del carro, caballada y guar
niciones apresados con iebaoo de contra
bando segúu el expediente administrativo 
de este año núm, 17 bajo el jueiipreoio 
siguiente:

Peseta*
Un carrito iogiés, eiu toldo, 

hules, un beaqmíio, eje patent, 
máquina y un brazo roto. , 75*00

Ua caballo ente 0, tordo mos
queado, unoe 13 efioe, 1*53 me* 
i(oe atz«da. , 100 00

Una guarnición inglesa, negra, 
usad», muñíame suso y tirante». , 18*50

Total. , 193 50

L» eubaeta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará el la postura no cubre 
les do» teroerae partea del juatipreolo,

Los gsitoe de subasta y remáis ssrán
1

Total. . 18
rrer-e—s

Número de fallecidos
Varones. . 265
Hembras. • 286
Menores de 6 años. . 74
De 6 y más años. . 427
En hospitales y casas de salud. . 18
En otros establecimientos bené

ficos. e

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal) 10
Sarampión. . 1
Difteria y Crup. . 2
Gripe. , 2
Otras enfermedades epidémicas . 3
Tube culosis de los pulmones, . 44
Tuberculosis de las meninges . 1
Oirás tuberculosis. . 5
Cáncer y otros tumores malignos 14
Meningitis simple. . 13
Hemorragia y reblandecimientos 

cerebrales. , 43
Enfermedades orgánicas dei co- 
- razón. , 87
Bronquitis aguda. . 17
Bronquitis clónica. , 16
Neumonía, , 15
O-ras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis) , 26
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer). , 5
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años), , 6
Hernias, obstrucciones intestina

les. . 4
Cirrosis del higado. , 7
Nefritis aguda y mal de Bright 14
Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de ¿os órganos 
genitales de la mujer. , 2

0 ros accidentes puerpera'es, . 1
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. , 13
Senilidad. . 42
Muertes violentas (excepto el sui

cidio) . 3
0 ras enfermedades, , 89
Enfermedades ó desconocidas ó 

mal definidas. , 16

Total. 501

Palma 27 Enero de 1915,—El Jefe de 
Estadística, Damián Serra,

1 -N
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Núm. 245
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mea de Enero de 1915
Le Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la diatribaoión de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
les obligaciones de dicho met y anterio' 
res, con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

Total, , 174.481‘94

Pesetas
Cap. 1.°—Gaatos del Ayunta

miento. ।
Id, 2.°—Policía de segun

dad. .
Id. 3.°—Policía urbaos y 

rural. .

9.062-50

8.624‘50

15 304'25
Id, 4.®—Instrucción pública 6.044-58
Id 5.° —Bomfiopuoia. . 1 9^3'33
Id. 6 ° —O^ras rúbiioes. . 11.945 00
Id. 7 ®-Correoc^n pública. 3.248 10
11, 9.® G^'gás ' .
Id, 10.— Obme de nueva 

ooostruooióo. .

93 882*79

23.449*16
Id, 11,—Imprevisión, , 937 73

pN'ma 18 Eofro d« 1915. = Aprobado. 
Asi lo «cn^rd* r I Ayo t««m'enio en sesión 
d» hoy.=E' A'cald", Conde de O ocan = 
El Sec'eurio, Benito Pone.

Núm, 163
AYUNT0 DE SAN ANTONIO ABAD
Terminado el *epa?to de consumos de 

este pueblo correspondiente al actual año 
estará expuesto al púb'ico á efectos de 
rectemec’ón en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por té'mino de ocho dies 
á oonUr d^sde el de la inserción de este 
anuncio en el B. O. do esta provincia.

San Antonio A ad á 16 da Enero de 
1915. —El Alcalde, Antonio Costa.

Núm. 164
AYUNTAMIENTO SAN JOSE

Formado el repartimiento vacinal de 
consumos de este término pana el actúa- 
afio de 1915, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de ocho días hábiles coo
tados desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia.

San José, 16 de Enero de 1915. —El Al
calde, Antonio Cardón».—P, A. de la 
J, R.—El Secretarlo, Pedro Escanellas.

Núm. 251
Coofeoolonado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el Padrón de! impuesto de 
cédulas personales para el corriente año 
1915, queda el mismo, desde esta fecha, 
de manifiesto el público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por té mino de 
quince días, á los efectos de reclamación, 
tanto por lo que respecta á la clase de cé
dula con que los contribuyentes apares- 
can continuados en el referido padvón si 
entienden lesionados sus derechos, como 
á la iuo usión ó exclusión indebida de al
gún individu?; en la inteligencia de que, 
transcurrido que sea dicho plazo, no será 
ateudida ninguna que se formulare en di
chos sentidos,

San José á 22 de Enero de 1915.—El 
Acalde, Antonio Cardona.

Núm. 189
AYUNTAMIENTO DE CADEPERA
Eo virtud de lo acocado por le Junta 

municipal de este término, 8a h^ce saber 
á todos los poseedores de cualquiera ríase 
de riqueza rad’caute en esta Maoicioelí- 
dad que los que quieran hacer observa
ciones refarente á sus respectivas Utilida
des ó á lee de otros interesados, podrán 
presentarlas en esta Oo sistoriel durante 
el pleso de quince días hábiles á contar 
desde el siguiente el de la publicación de 
este enuncio en el B. O. de la provincia.

Dichas utilidades son las que han de 
Berv r de base para la confección de los 
repartimientos general sustitntivo del de 
consumos y para cubrir el déficit del pre
supuesto para el corriente ejercicio de 
1915, y transcurrido dicho plazo se pro
cederá á la formación del cuadro geoeral 
de tales utiiidadee en la forma que prei- 

oribe la ley municipa’, y disposiciones 
concordantes.

G*pdepera 22 Enero de 1915. — E’ Al
calde Presidente, José Sancho.—El Secre
tario, Pedro José Vaquer.

Núm. 199
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Fijadas defioitlvsmeot* las cuentas mu 

nicioabs de esta localidad correspondíen 
íps  al ejercicio <<e 1914 con los documen
tos que las just ficen, previa censura del 
S-. Regidor Síndico, se hace oúb ico que 
las mismas se hallarán de man fiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
pro lucir las reoiamaciones ú observacio
nes que estime po- conveniente; en la in- 
t*ligeooia de que, transcu'rido que sea 
dicho d I*z o , d o  ae adm'iirá ningún*.

La Poebla á 21 de Enero 1915,—El Al- 
celde, Ignacio Planes, P, A. de A.— 
E euterio Marqués, Seoietsrio,

Núm. 209
ALCALDIA DESANTAÑY

Terminadas las secciones de Contribu
yentes para la d*8’goac<ón de ios vocales 
aaooiadoí deben formar parte da la Junta 
Men’cipal de esta villa para durante el 
presente año se anuncia al público que 
queden de manifiesto por término de ocho 
días en la Secretaria de este Ayartamíen 
to á efectos de reclamación,

Sinteñy 23 Enero de 1915,—E Alcal
de, Mgnel Ciar.—El SrCtetario, Juan 
Verger,

Núm, 211
ALCALDIA DE LLUBI

Terminada nuevamente la oo» fecoióo 
del reparto de 4consumoe con arreglo á 
las disposiciones de su reglamento, y ar 
líenlo 8.® de la ley de Presupuestos de 26 
de Diciembre último, permaneesrá ex
puesto al público por término de ocho 
días hábiles, á efectos de reclamación; 
"ontados desde el sigoiente al de la pn 
blieaoión de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Llubí 31 Enero de 1915.—El Aloade, 
Guillermo Felin, —P. A, de la J. R.— 
Juai Jaume, Secretario.

Núm. 222
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Terminado el reparto de consumos de 
año actual, permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento po* término de ocho dias hábiles, 
á efectos de reclamación advirtíendo que 
pasado dicho término ninguna será admi
tida.

Escoro» 26 de Easro de 1915,—El Al
calde, Antonio Cáuaves,—Juan Roeseiió, 
Secretario,

Núm. 223
ALCALDIA DE BINISALEM

U limados i^s repartimientos de la con
tribución territorial sobre las riquezas rúe- 
tica, pecuaria y urb»na de este léemino, 
f irmadas para el corriente afio de 1915, 
quedan expuestos al público á tfdCtos as 
reclamación por espacio de tres días con
tados desde que aparezca el presente 
anuncio en el B. O, de la provincia.

Binlsalem 23 de huero de 1915,—El 
Alcalde, Francisco Nicolao.

Núm, 228
ALCALDIA DE ANDRAITX

Habiendo acudido á ceta A caidia ios 
Vecinos de esta vil s D, M.gee. FranFarrel 
y D. M guel Bosch CoVoS pidiendo per 
miso para instalar un motor á bencina de 
cuatro caballos de- fueizi en ¡a o&ea número 
24 de la calle de Alfonso XII desUnaao a 
la industria de Carpintería mecánica a te
nor de lo prevenido tn las disposiciones 
vigentes se anuncia al público que el ex
pediente estará demaniüeeto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dius á contar det s guíente ai de la 
publicación de este anuncio en el B, O. de 
la provincia á efeutos de reclamación,

Andreitx 25 Enero de 1915. —El Alcal
de, Bartolomé Ensefiat,

Núm, 243 
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA 

Formado el proyecto de reparto vecinal 
de consumos para el actual año, estará 
expuesto al pcblico á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por termino de ocho días hábiles, enn 
lados desde el siguiente al del que aparez
ca inserto este anuncio en el B. O. de la 
prcv ocia, terminado este plazo se reuní- 
á la Junta pera reso ver las reclamaciones 

que se hubieren presentado por escrito y 
loe verbales que se produzcan en el acto.

Fo meciera 25 de Enero de 1915, — E< 
Alcaide, Birlolomé Ros. —P. A, de la 
J. R.—Vicente Tur, Secretado.

Núm. 3160
D. Miguel Pone Triay, Secretario de la 

Joota municipal de Gecso Electoral de 
la vlla d- Aleyor, Menorca, 
G riifico: Qu# en el acta de la sesión 

celebrada hoy por dicha Junta, para de
signar los Presidentes y sus Suplentes de 
las Mesas de los Colegios E ectorales de 
este término municipal, aparecen desig
nados los s guiemes:

Sección 1.a 
Presidente D. Juan Pone Hernández. 
Sóplense D. Juan Caslell Vment.

Sección 2.a
Presidente D. Pedro Masanet Lliña. 
Suplente D. Cosme Juanlco Torres.

SrCuión 3.a 
Prrsidenle D. Jurge Mascaré Enrich, 
Suplente D. Antón o Juver Oaateil.

Sección 4.a
Presidente D. M guel Mascaró Aman.
Supltnie D, Pedio Fábregues Villalonga, 

Y para que conste á los efectos legales 
expido la presente para el Exorno. Sr, Go
bernador G vil de osla provincia, en A i* 
yur á quince de Diciembre de mil nove- 
oieutod calvroe.— M guel Pone l’riay, Se
cretario.—V.° B.°—E. Presidente, T. Vi- 
nent,

Núm. 36
D. Juan Miguel Simes Mercadal, Secre

tario dei Juzgado mumc.pai de ia vida 
de Mercadal de Menorca, y como tai de 
la Junta municipal del Censo electoral 
de la misma,
Certifico: Que en la sesión celebrada en 

ai día de ayer, por la espreeada Junta, ee 
h»n designado para Presidentes y Suplen
tes ae las mesas electorales de cada sec
ción, ios señores siguiamea:

Sección 1.a, de Mercadal 
Presidente D, Juan Mercadal Villalonga, 
Sapiente U. Juan Juitá Angisda.

Sección 2.a, de Fornells 
Presidente D. Francisco R.era Ciules. 
Suplente D. Miguel Geiabeit Teitavuil.

Sección 3.a, de San Cristóbal 
Presidente D, Simón Pina Táay. 
Suplente D. Antonio Jordi Bosch, 

Y para que róñete y se remita al Exce- 
lemisimo Sr, Gobernador CiVH de esta 
piovincia, par» eu publicación en el Bo- 
l e t ia  Of ic ia l , libro la presente de ornen 
y con ei V.° B.® del Sr. Presidente en 
Morcada, de Menorca á veinte y nueve de 
Diciembre ue mu novecientos catorce.— 
Jaau Migue, Simes, ScCreleiio. —V.® B.®— 
Ei Preoiaeuie, Juna Mercadal.

Núm. 3171
D. Francisco Juan Guasch, Secretario de 

ia Jama municipal dei Censo electoral 
do Santa Emana, partido de Ibiza, pro
vincia de Baleares,
Cor tífico: Que dicha Junta muDicipai 

en eesiOu oelebrada ei día ocho del actual 
pciued.ó á i» designación de Presidentes 
y SupieutoS de mesas de loa Colegios 
u.eotoraicB da las cuatro Secciones de eete 

■ ,e. mino muu.Cipai, pora el bienio de 1915 
y 1916, itcayeudo los nombramientos á

■] faVor ae ios señores siguientes:
Sección 1.a

' Presidente D. Jaime Juan Ribas, Can 
Jaime Juan,

Suplente D. José Mari Co.omar, C. Mari.
Sdocióo 2.a

Presidente D. M guc. Man Colomar, Can 
M guvi de Se Font.

Sapiente D. Antonio Juan Feirer, Can 
Biay Ros.

3
Sección 3.a

Presidente D, Vicente Riera Tur, Can 
Vicent Foro Non.

Suplente D. Juan Ferrer Torres, de Can 
Forn.

Sección 4.a
Presidente D. Joan Meyans Tur, de Ses 

Caeae Novas.
Suplente D. Pedro Juan Pianells, Can Pe

ra Juan.
Para que coñete y á efectos de publica

ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, expido la presente en Santa Eulalia á 
diez y nueve de Diciembre de mil nove
cientos catorce.—Francisco Juan, Seore- 
tario.—V.° B.°—El Presidente, Jnan 
Rtmón.

Núm. 3221
D. Fernando Palerm y Mari, Secretario 

de la Junta municipal dei Ceoeo elec
toral de la ciudad de Ibiza, provincia 
de las Baleares,
Oeriico; Que dicha Junta municipal en 

sesiones celebradas los dias primero y 
trece del corriente procedió á la designa
ción de Presidentes y Sóplenles de las 
mesas electorales de loe cuatro Colegios de 
este término municipal, para el bienio de 
1915 y 1916, recayendo los nombramien
tos a favor de los señores siguientes:

Sección 1.a, Ciudad y San Cristóbal 
Presidente D, Pedro Mari Mari, 
Suplente D. Mariano Liobet Tur.

Sección 2.a, Gaeino
Presidente D. Mariano Palerm Tur.
Suplente D. Cándido Llombait Sorá

Sección 3.a, Teatro
Presidente D. José Prats Costa.
Suplente D. Antoaio Juan Arabi.

Sección 4.a, Consigna 
Presidente D. Vicente Prats Cardona. 
Suplente D. José Juan Ferrer.

Para que conste y á efectos de publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, expido la presente en la ciudad de 
loiza a veinnires de Diciembre de mil no
vecientos catorce. - Fernando Palerm, Se- 
creiano.—V.° B.°—El Presidente, José 
Costa,

Núm. 38
D, Andrés Tur Tirado, Secretario de la 

Juma municipal del Censo electoral del 
término de San José, (Baleares), 
Certifico: Qae en ei aula de reunión ce

lebrada el día da hoy por dicha Junta 
para ia designación de Presidentes y Su- 
pienlee de las mesas electora.es de esta 
lé.mino, fueron designados los señores si- 
guiantes:

Sección 1.a, San José
Presidente Man Cardona Bartoiomé, Can 

Vicent Guimá,
Suplente Escandeil Suñer Pedro, Maestro 

de Escuela.
Sacción 2.a, San Agustín

Presidente Mari Ribas Antonio, Can Toni 
Regaños.

Suplente Cardona Ribas Aniooio, Can 
Tool den Chumen.

Sección 3.a. San Jorge
Residente Noguera Suñer Vicente, Can 

Forman té de Dalí.
Suplente Ferrer Prats Vicsnte, Can Vi- 

cent Lapi.
Sección 4.a, San Francisco 

Presidente Mari Juan Juan (a) Morna,
Caballé! de Baix.

Suplente Tur Mari José, Murenu.
Y para conste y remitiría al Sr. Gober

nador civil de esta provincia, para su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , expido 
la presente que firmo con eJ V.® B.® del 
Sr, Presidente en San José á veinte y cua- 
tío de Diciembre de mil novecientos ca
lotee.—Andrés Tur, Secretarlo,—Visto 
bueno,—El Presidente, Torres.

Núm. 40
D. Vicente Ventura Juan, Secretario de 

la Junta municipal de San Antonio, 
partido de loiza, provincia de las Ba-

, leares.
Certifico: Que esta Junta municipal en 

sesión uei día veinte dei corriente mes 
designó para Presidentes y Suplentee de 
las meias ciootoiaies de esio término, pare

M.C.D. 2022



dudante loi dos años 1915 y 1916, á Id 
Beñ?r6B e’gaientse:

Sección La, San Antonio 
Píesidente D. Mariano Costa Cardona. 
Suplente D, Bartolomé Esoandell Mari,

Sección 2.a, Santa Inés 
Presidente D. José Boned Tur, 
Suplente D, Antonio Costa Boned.

Sección 3.a, San Rafael 
Presidente D. Juan Boned Planella, 
Suplente D. Juan Mari Torree,

Sección 4,a, San Mateo 
Presidente D. Miguel Cardona Tar, 
Suplente D. Joeé Costa Boned,

Y para que coñete y ee remita ai Ex- 
oelenneimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia á los efectos de sa publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , libro 1* presente 
visada por el Vioe-Presidente en San An
tonio a veinte y cuatro de Diciembre de 
mil novecientos catorce.—Vicente Venta
ra, Secretario.—V.9 B,°—El Vice presi
dente, Rosselió,

Núm. 282
Luis Rostlló y Sendra, Jues munici

pal Le vado del disirtto de la catedral, 
encargado accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad por enferme
dad del Sr. Juez propietario.
En los autos ejecutivos hoy ejecución 

de tentencia que se siguen ante este Juz
gado y Seoretnria de D. Juan Beetard, 
por el procurador D. Pedro Ferrar á nom- 
Píís  da D. Nicolás S»ggi89 y Pangado con
tra D. Vicente y D. Felipe Saggese y Ce
niza sob e pagn de cantidad: se ha acor
dado asear á pública subasta por término 
de veinte di«s ¡as eiguienteb tincas, embar
gadas al D. Faipe Saggeee y Ceniza.
" Una p) za de tierra cultivo y viña sita 
en el término de Sansellas denominada 
Son Matet de exier alón de una cuarterada 
noventa y siete destres ó sean ochenta y 
ocho áre e, veinte y cinco oer-ti Areas, 
linda por Norte Oi.n tieira de Amonto 
Mut, por Sor con past-ja del mismo Mut, 
poi Esi.e con cernido de Algaida y por 
Oeste con tierra de Bartolomé Aloy: jueti- 
preciada en la cantidad de seiscientas cin
cuenta pesetas.

Otia pieza de tierra campo situada en el 
repetido léimino de Sansellas, conocida 
con el nombre de la Oalaixa de media cuar- 

4eráda ó sean treinta y cinco áreas, cin
cuenta y una centiárer s, linda por Norte 
con tierra de Catalina María Amengual, 
por Sur con pasaje, por Este con ca reta
ra que de Santa María conduce á Montui- 
ri y por Oeste con tierra de Miguel Valléa: 
justipreciada en trescientas pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
día veinte y siete de Febrero próximo y 
hora de las once, ante el presente Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones: 
" 1,* Que todo licitador á excepción del 
ejecútame para tomar parte en la subasta 
deberán cons guar préviamente en mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del justiprecio 
de la finca objeto de su interesencia, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, eir- 
viendo como parte del precio de la venta 
al que le fuese adjudicada ó como garantía 
de su obligación.

2.a No ee admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del justi
precio, ,

3,» Sarán de cargo del comprador los 
gastos de subasta, romale, escritura de 
traspaso y demás inherente á la venta,

4.a Los títulos de propiedad de ¡as 
fincas que se trata de enagenar, esiazán 
de manifiesto en la Secretaria, á fia de 
poderlos examinar los que quieran tomar 
parte en la subasta.

Les indicadas fincas aparecen gravadas 
con el nsofcucto á favor de D.a Mana 
Cañeliae Ramie. asm gravamen queaó ex
tinguido por muerte de la perceptora, 
ocurrida en veinte de Agosto de mil no
vecientos seis.

Palma veinte y siete Enero de mil no- 
VkCientoB quince.—Luis RobStolió,—An
te mi. — P. L del Secretado BesUrd.— 
Mallas Bennaser, Oficiar habilitado.

Núm. 291
Don JoséTorres y Coiomar, Juet muni

cipal del término de San José (Balea
res).
Por el presente edicto se cita á Bartolo

mé Merí y M»’í da Gao Real, viudo, la
brador mayor de edad, vecino de la pa
rroquia de San Joeé de este término, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que ei día diez de Febrero próximo y ho
ra de las diez, comparezca ante este Joz 
gado, sito en la parroquia de San Jorge y 
casa «Can Ruset», para la celebración del 
correspondiente juicio verbal civil promo
vido por B riolomé Mad y Tur (») Chu
men Viña, veoioo de la rrisma pa-toqui* 
de San José en reclamación de veinte y 
cinco pesetas, importe de tres anualidades 
y media de intertses vencidos y no se
de tiefeohos á rezón sais por ciento anual 
del capital de quinientas pesetas de prés
tamo, argón documento privado de feche 
primero de Agosto de mil novecientos 
diez, suscrito por el deudor demandado y 
dos testigos, bajo apercibimiento qne de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, pues asi lo tengo 
acordado en providencia de esta feche.

Té mino municipal de San Joeé veinte 
y ocho Enero de mil novecientos quince. 
—José Torres.—Por la Mandato,— Au
di és Tur,

Núm. 143
REQUISITORIAS

Goll y Alemañy Sabastíáo, de Bartolo
mé y Megiaíene, domiciliado últimamen
te en Andraitx se presentará en el término 
de sesenta días ante el Juez lustrnctor de 
esta Ayudantía de Marios, para responder 
de los ca gos que le resultan por su faba 
de presentación al ser llamado al servicio.

Audraiix 19 E ^ero de 1915.—Antonio 
Fertagut,

Núm. 144
Aiemañy y Font Gaspar de Gabriel y 

Esperanza, domiciliado ultimamenie en 
Andraí x, se presentará en el término da 
sesenta días ante el Juez Instructor de 
esta Ayudantía de Marina, para responder 
de los cargos que le resultan por su falta 
de presentación al ser llamado el servicio.

Andraitx 19 Enero de 1915,—Antonio 
Ferragut,

Núm. 145
Masot y Alemsñy Matías, de Antonio 

y de Isabel, domiciliado últimamente en 
Andraitx, se presentará en el té-mino de 
sesenta dias ante el Juez Instructor de 
esta Ayudantía de Marina, para responder 
de los cargos que le resultan por su falta 
da presentación al ser llamado al servicio.

Andraitx 19 Enero de 1915,—Antonio 
Ferragut.

Núm. 146
„ Juan y Alemafiy Gabriel, de Rafael y 
Margarita, domiciliado últimamente en 
Andraitx, se presentará en el término de 
sesenta días ante el Juez lastructor de 
esta Ayudantía de Marina, para responder 
de los cargos que le resultan por su falta 
de presentación al ser llamado al se; violo.

Andraitx 19 Enero de 1915,—Antonia 
Ferragut.

Núm. 147
Adrover y Cibot Francisco, de Pedro 

y Magdalena, domiciliado últimamente en 
Andraitx, ee presentará en el término de 
sesenta d as ante el Jaez Instructor de 
esta Ayudantía de Marina, para responder 
de les oarg s que ic resultan por su fa ta 
de presentación al ser llamado al servicio.

Audraitx 19 Enero de 1915,—Antonio 
Fcrregut.

Núm. 148
Reselló y Morey Juan, de Damián y 

María, domiciliado últimamente eo An
draitx, se presentará en el término de 
sesenta días ante el Juez lostrnotor de 
esta Ayudantía de Marina, para responder 
de los cargos que le resultan por su falta 
de presentación *1 ser llamado al eervicio

Andraitx 19 Enero de 1915.—Antonio
Ferragut.

Núm 2345 , 
Depositaría de fondos municipales de Campanet

QUEN1A del tercer trimestre del año 1914 gue rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja

Existencia eo mi poder en fio del trimestre anterior ....... 334'11
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta.......................... ..... , . . . 4483'08

<' argo..............................................   . . 4817*19
Data por pagos verificados en igual trimestre . 4068'64

Exietenoia en mi poder para el trimestre que sigue . . . . . ■ • 748*55

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeiones

Propios. ...............................................
Montes...............................................
Impuestos..........................................
Beneficencia....................................   .
Instrucción pública. ......
Corrección púbiiea . . . . . । ■ 
Extraordinarios...............................  .
Resultas...............................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..........................................

» 
i

42O‘OO 
» 
•

V05 
1761*33 
1900*00

»

»

540*25 
>
»
» 
»
»

3942*83 
»

»

960*25
»
»

1'05 
1761*33 
5842*83

Cargo pesetas. , . 4082*38 4483*08 8565*46

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . , , . 
Policía de Seguridad..........................  
Policía urbana y rural. , . . , . 
luetruocióu pública. ...... 
Beneficencia......... 
Obras públicas ........ 
Corrección pública. ...... 
Montes,
Cargas....................................................
Obras de nueva construcción, , , . 
Imprevistos
Resaltas . . .....................................

2017*46

37*34
93*75
20*00
90*65

»
»

1093*98
»

395*09
*

1684*50 
» 
>

447*71 
209*70 
174*10

» 
»

1543*98

108*65 
»

3601*96 
»

37*34 
541*46 
229*70 
264*75

*
»

2637*96

603*74 
>

Data pesetas. .__ ._ 3748*27 4068 64 7816*91
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría, 
Eo C<mpanet á 30 Septiembre 1914.-El Depositario, Juan Martorell.—Confor

me.—E Secretario-Contador, Pablo Morey.—V.° B.® —El Alcalde, Joeé Mulet.

Núm. 2346
Depositaría de fondos municipales de Sineu

CUEN1A del tercer trimestre del año 1914 gue rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetee

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 673*23
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , , . ..................................... 5834 67

Cargo.......................................................... 6407*90
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 4453*54

Existencia en mi poder pará el trimestre que sigue.................................. 1954*36

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios, । . » 15*69 15*69
Montes..............................  . . . . » » »
Impuestos.......................................... 2838*00 385*61 3223*51
Beneficencia 212'20 231 65 443'65
Instrucción pública.......................... > » »
Corrección pública ....... » » »
Extraordinarios, ................................ 184*60 » 184*60
Resultas . ........................................... 6 33 » 6'33
Recursos legales para cubrir el déficit, 76*26*16 6201*92 12828'07
Reintegros, ........................................... » » »

Cargo pesetas. , ■ , 10867*18 6634-67 16701*85

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento..................... 3018*90 1689*90 4608*80
Policía de Seguridad .,,,,, » » >
Policía urbana y rural,..................... 1540*76 125*00 1665*75
Instrucción pública..........................  . * • »
Beneficencia.......................................... 698*70 208*50 837*20
Obras públicas.........................   * , 1373*05 856*45 22'29*60
Corrección pública................................ 500*00 500*00 1000*00
Montes. .......... • » »
Cargas. ................................................ 3136*00 1113*17 4249*17
Obras de nueva construcción . , . • 43'60 43'60
Imprevistos............................   . . . 126*56 16 92 143*47
Resultas.................................................. » » »

Data pesetas. . . 10293*95 4453*54 14747'49
La precedente cusma está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeuaría, 
Eu Sineu á 6 de Octubre de 1914.—E1 Depositario, Gabriel A omer.—Coníormer 

Ei Secretario Contador, Juan Ferragut.—V.®B,°—E= Alcaide, Bartolomé Meske.

PALMAEs o u il a -Tipo g r Af w a
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